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GENERO Y DESARROLLO RURAL
Carmen Lorés Domingo

Universidad Nacional de Educación a Distancia España

El tema de la mujer en el medio rural está tomando cierta importancia en los últi-
mos tiempos en España.

Por una parte las mujeres rurales han empezado a agruparse y lo hacen con una
clara intención reivindicativa

Por otra, los partidos políticos, ven en ellas una buena fuente de captación de posi-
ble votos, por lo que desde ellos se crean organizaciones que son en buena parte corre-
as de transmisión de estos partidos.

En cualquier caso las mujeres rurales parece que han salido del letargo y constitu-
yen en estos momentos uno de los fenómenos más vitales dentro del panorama del aso-
ciacionismo en el medio rural español.

En las últimas semanas asistíamos a la celebración del Día de la Mujer Rural, y con
tan fausto motivo centenares de mujeres se reunían en diferentes puntos de nuestra
geografía rural para debatir en torno a sus problemas e intereses

1. AGRICULTURA Y MUJER RURAL

En un medio mayoritariamente masculino y en proceso de desagrarización las
mujeres jóvenes, están alterando el panorama sociolaboral tradicional, se dan además
en la relación mujer - agricultura en España algunas connotaciones muy especiales:

1. La mayoría de la mano de obra femenina en la agricultura española se concen-
tra en en Andalucía:



Sin embargo, en relación a estos datos, es preciso aclarar varias cuestiones. La
primera es que el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social (REASS),
que hace que el mecanismo de afiliación en el sistema dependa del trabajador,
por lo que muchos pagan la cuota todo el año, con independencia de que estén
o no trabajando. La segunda, que además, en Andalucía y Extremadura existe
un mecanismo especial de protección al paro en la agricultura, que hace que se
obtenga protección justificando muy pocas peonadas. Esto hace que las esta-
dísticas resulten muy poco fiables

2. La tasa de actividad precoz, disminuye al alargarse la formación, pero es preci-
samente la formación adquirida la que en muchos casos sigue haciendo aumen-
tar la cifra del abandono rural. Las jóvenes rurales que han trabajado e inverti-
do en su formación, no están dispuestas a dejar de rentabilizarla y hoy por hoy
los mercados rurales no tienen capacidad suficiente para absorber tanta mano
de obra cualificada. 

Existe además una realidad cultural y es la de que las madres trasmiten a sus
hijas una mala imagen del trabajo femenino en la agricultura, por lo que éstas
tienen una clara predisposición a no aceptarlo

En demasiadas ocasiones las mujeres jóvenes que se quedan lo hacen a costa de
aceptar la precariedad laboral o de renunciar definitivamente a ella.

3. El trabajo real de las mujeres en la agricultura, como señala Alicia Langreo, está
centrado en faenas y épocas concretas del año (Recolección de oliva, vendimia…).
Además la necesarias compatibilidad con el trabajo doméstico., hace que las muje-
res casadas realicen éstos trabajos en horarios de mañanas (recolección) y las
mujeres solteras o sin cargas familiares por la tarde (almacenamiento).

La oferta real de trabajo femenino en la agricultura durante todo el año y en cual-
quier tarea está muy ligada a las áreas en las que existe especialización y oferta real
de trabajo (invernaderos, frutas y hortalizas de larga temporada etc…)

4. Como cambio significativo podemos señalar el hecho de que así como en épo-
cas anteriores las mujeres sólo trabajaban en las explotaciones familiares y lo
hacían adoptando obligatoriamente el trabajo que allí se realizaba, en la actua-
lidad las mujeres rurales están abandonando la agricultura familiar y pasan a
trabajar como asalariadas en el sector servicios. No hay que olvidar que la titu-
laridad de las explotaciones agrícolas en manos de mujeres está unida al enve-
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TERRITORIO OCUPADAS PARADAS

Andalucia 48 % 76,4 %
Canarias 12,8 % 2,4 %
Castilla la Mancha 3,4 % 3,7 %
Cataluña 5,4 % 2 %
Com. Valenciana 8,5 % 3,3 %
Extremadura 2,5 % 6,6 %
Murcia 10,4 % 2,4 %
ESPAÑA 100 % 100 %

FUENTE: Alicia Langreo Navarro — Datos: INE (EPA, 1998)

TABLA 1.



jecimiento y a explotaciones pequeñas, porque generalmente se corresponde
con el estado de viudedad. El 45 % de las mujeres titulares de explotaciones
tiene más de 60 años y el 90 % de las explotaciones de las que son titulares tiene
menos de 20 Has. 

5. Como conclusión, hay que señalar la inestabilidad de la situación de las muje-
res en la agricultura y la necesidad de mantener la pluriactividad para comple-
mentar las rentas, pluriactividad que actúa a favor del trabajo de la mujer fuera
de la explotación. 

2. INDUSTRIA Y MUJER RURAL

En el sector industrial, las mujeres rurales siguen siendo las grandes abastecedoras
de mano de obra que apenas necesita cualificación y que además mantiene un a gran
precariedad laboral. A este grupo pertenecen sectores muy tradicionales en España: La
industria del turrón, que ha pasado de tener una elaboración artesanal doméstica a ser
una verdadera industria, la todo los textiles y las industrias agroalimentarias, como las
de la Ribera del Ebro (hortofrutícolas), Galicia ( pescados y mariscos ) etc…. En gene-
ral son trabajos fijos discontinuos y a tiempo completo. En el medio rural existe muy
poco trabajo a tiempo parcial. 

En capítulo aparte merecería ser tratado el trabajo a domicilio en sectores indus-
triales de las mujeres del medio rural. Ésta modalidad se mantiene por la falta de regu-
lación efectiva, los bajos costes laborales y la existencia de grandes bolsas de mano de
obra muy poco cualificada, especialmente entre las mujeres. Por su parte, éstas, ven en
la flexibilidad de horarios la mayor ventaja, ya que les permite obtener ingresos y com-
patibilizar el trabajo con el que realizan para la familia. 

Los sectores que más trabajo a domicilio tienen son los del textil y el calzado. En el
sector textil, se ha visto beneficiado por los procesos de reestructuración del sector. se
han cerrado muchos centros de trabajo y ha quedado en paro mucha mano de obra
con destrezas y experiencia suficiente. Es precisamente esta mano de obra la que está
engrosando el trabajo a domicilio o en talleres de economía sumergida. El perfil de
estas mujeres es el siguiente: Mujer de 40 años, casada, con dos hijos en edad escolar y
formación media-baja.. Las trabajadoras no tienen ningún tipo de contrato laboral y
por tanto carecen de cobertura de seguridad social, ( tienen la de sus maridos), jubi-
lación, desempleo etc… Los salarios son muy bajos. En el estudio realizado por Mª
Dolores García Ramón y Mireia Baylina, en 1994 se estimada un salario medio de
40.000 pts, mensuales trabajando 5 dias a la semana durante 8 horas cada día. 

Obviamente es una modalidad de trabajo que se mantiene por la carente situación
del mercado laboral para las mujeres en el medio rural y por el mito de la autonomía
personal.

El futuro pasa por una regulación real de estos trabajos que conlleve salarios justos,
cobertura de Seguridad Social y condiciones laborales adecuadas. 

3. SECTOR SERVICIOS Y MUJER RURAL

En los últimos años, la terciarización de la economía en el medio rural español apa-
rece cada vez de forma más clara. 

La ampliación de la oferta turística tradicional y la implantación de nuevos pro-
ductos turísticos constituyen las bases del sector.
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Las empresas turísticas tradicionales ofertan una amplia gama de puestos de traba-
jo de escasa o mediana cualificación, que además está muy estacionalizada y bien paga-
da por la escasez de mano de obra. Esto hace que sea ideal para las mujeres solteras y
aún para las casadas. También el comercio aunque en mucha menor escala constituye
un foco de atracción.

Pro dónde realmente se está produciendo una transformación, para las mujeres en
primer lugar y para las estructuras sociales en segundo es en el agroturismo.. 

La demanda del agroturismo viene favorecida por:

• La demanda del producto

• El contexto socioeconómico de las familias rurales

• El apoyo de las administraciones

Las ventajas que la actividad turística dentro de la unidad familiar presenta par las
mujeres son:

• Visibilidad.

• Valoración de su trabajo

• Mejora económica

• Mejora de la autoestima

• Mejora en las relaciones sociales (clientes, asociaciones, administraciones etc…)

Sin embargo, se constata también el hecho de que en realidad la mujer rural sigue
confinada al ámbito de su hogar y de que los varones no ceden parcelas de poder. Así,
según estimaciones realizadas, sobre un total de 3594 alojamientos de turismo, 1648
eran de titularidad femenina y 1647 de masculina. Igualmente, cuando se entrevista a
las mujeres, se pone de manifiesto que salvo excepciones son los hombres los que
siguen tomando las decisiones importantes, sobre todo las económicas

Nos encontramos pues ante otro trabajo feminizado pero con control masculino.

4. SOCIEDAD, FAMILIA Y MUJER RURAL

En los últimos 20 años el avance de la mujer en la participación política y social en
España está siendo imparable.

En el siguiente cuadro puede observarse la evolución en el porcentaje de mujeres
elegidas para los puestos de concejalas y alcaldesas en municipios de menos de 20.000
habitantes. La progresión está clara.

Se observa también que muchos puestos de responsabilidad, con peso específico
fuerte en la comunidad y tradicionalmente ejercidos por varones, están siendo ocupa-
dos por mujeres: secretarias de ayuntamiento, jueces, médicas y ATS, farmacéuticas…

Pero la incorporación no ha sido únicamente a la esfera política. Las mujeres rura-
les quieren estar presentes y activas en el desarrollo rural. En los 132 Grupos de Acción
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1983 1991 1995

Concejalas 4,3 % 11,3 % 11,5 %
Alcaldesas 2,2 % 4,9 % 6,5 %

TABLA 2.



Local formados al amparo del programa LEADER II ha habido 14 presidentas y 32
gerentas, y de 98 PRODER hay 3 presidentas y 21 gerentas.

En el mundo cooperativo las cifras son significativas. De 3930 sociedades coopera-
tivas agroalimentarias de primer grado, alrededor del 20 5 de los cooperativistas son
mujeres. 

El nivel de afiliación a organizaciones profesionales es bajísimo entre las mujeres
estando en torno al 1 % mientras que la misma cifra para los hombres se sitúa en el 10 %

Lo que ocurre es que casi todas las organizaciones profesionales que funcionan en
España, han montado sus correspondientes organizaciones específicas para mujeres,
así nos encontramos con:

— AMFAR, Asociación de Mujeres y Familias del Ámbito Rural, surgida en el seno
de ASAJA, Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores. Según sus propios datos,
están presentes en 13 Comunidades Autónomas y cuentan con unas 20.000 aso-
ciadas. 

— FEMUR, Federación Nacional de la Mujer Rural.

— AFAMMER, Asociación de Familias y Mujeres del Medio Rural, con presencia
en 16 Comunidades Autónomas y 150.000 asociadas

— CERES, Asociación de Mujeres del Mundo Rural.

— Federación del Campo, rama agraria de Comisiones Obreras

— Federación de trabajadores de la Tierra de la Unión General de Trabajadores. 

Además de las citadas existen un sin número de asociaciones con ámbito territorial
menor y otras muchas con carácter sectorial. Merece la pena citar a las Asociaciones de
Amas de Casa y Consumidores, actualmente federadas.

En general, en el seno de estas asociaciones, las mujeres participan activamente, ya
que de alguna manera, han sido su puente de salida de un mundo exclusivamente
doméstico. 

5. CONSIDERACIÓN FINAL

Las mujeres rurales están llevando a cabo una buena parte del proceso de moder-
nización y desarrollo del medio rural.

En los últimos años han pasado de ser invisibles a tener cada vez más peso especí-
fico en sus comunidades y en la sociedad. 

Por otro lado, desde diversas Instituciones, se hacen grandes esfuerzos para favore-
cer la igualdad y la dignidad de las mujeres rurales. Cabe sin embargo comparar estos
esfuerzos con los que se dedican a otras cuestiones.

El medio rural ha dejado de ser un medio exclusivamente agrario, y no se puede
pretender que el medio rural se mantenga porque al conjunto de la sociedad le inte-
resa desde el punto de vista medioambiental, social etc.. y que este sostenimiento no
lleve aparejadas las suficientes compensaciones para quienes soportan el cambio.

Las mujeres rurales necesitan situarse en condiciones de igualdad con el resto de
las mujeres para encarar los retos del futuro y desde nuestro punto de vista esto requie-
re dos cosas principalmente:

La mejora de los sistemas formativos y un aumento cuantitativo y cualitativo en los
servicios.
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No cabe comparar la situación actual con la de hace medio siglo para magnificar
algunas mejoras, hay que entender de una vez, que vivir en el medio rural comporta
diferencias, pero que éstas no pueden justificar en ningún caso situaciones de flagran-
te inferioridad en relación al medio urbano
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